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RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

 

Fecha: 2025/02/17 

 

Proceso: F-CD-061 

 

Objeto: Contratar la Prestación de servicios de transporte de carga por vía terrestre para el almacén 

de la universidad de Cundinamarca 

 

Presupuesto oficial: Treinta millones de pesos ($30.000.000,00) m/cte 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/02/14 

[ 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 PORTES DE COLOMBIA SAS 830006177-3 $24.846.785 $24.846.785 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: PORTES DE COLOMBIA SAS 

NIT/CC: 830006177-3 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

 
NOTA 7: 
El oferente deberá garantizar que el parque automotor dispuesto para 
la prestación del servicio cuente con sistema rastreo satelital GPS y/o 
rastreo de mercancía 
(Tracking). 
B. El oferente deberá garantizar que el parque automotor dispuesto 
para la prestación del servicio cuente deben ser modelo 2017 en 
adelante. 
C. El contratista debe presentar junto con la cotización el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial PESV, según normatividad legal vigente, 
avalado por el órgano de tránsito competente. 
D. EL contratista deberá aportar carta donde se compromete a aportar 
la política ambiental y el plan de riesgos y asistencia para posibles 
accidentes o emergencias. 
Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará: 
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. 
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo). 
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el 

Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica. 

LÍNEA PAA 

 

CUMPLE con el requisito Adjunta carta de compromiso de 

conformidad con lo dispuesto en el literal D. (2 folios) 

2 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará: 
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. 
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo). 
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el 
Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica. 

CUMPLE con el requisito. Anexa carta de presentación 

aclarando responsabilidad tributaria (3 folios) 

3 

 
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 
contratistas, en el que se verificará: 
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato). 
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

CUMPLE con el requisito. Allega Anexo 5 formato ESG-

GAS-F005 V_3. (3 folios) 

 
4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 

 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 PORTES DE COLOMBIA SAS 830006177-3    
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5. CONCLUSIÓN:  

 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con PORTES DE 

COLOMBIA SAS.  

 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

JONNY BELISARIO RINCÓN LÓPEZ 

JEFE DE ALMACÉN 
 

Proyectó: Yennifer Carolina Ortega Acero 

  Oficina Almacén 

 
32.2-32.2 
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